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Expediente Nº 1174-D-2026

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
[bookmark: _GoBack]Visto: el expediente Nº 1174-D-2026, de Declaración, de autoría del señor Diputado Claudio Ferreño y otros por el cual solicita declarar Personalidad Destacada en el Ámbito del Deporte al periodista Enrique Alejandro Fabbri y;
Considerando:
Que Enrique Alejandro Fabbri nació el 28 de abril de 1956 en la Ciudad de Buenos Aires y, desde temprana edad, desarrolló una profunda vocación por el periodismo y una especial pasión por el fútbol, en particular por su historia y evolución;
Que se crio en el barrio de Caballito, donde transcurrieron sus primeros años y donde comenzó a forjar su vínculo con el deporte y la cultura futbolística;
Que con una extensa trayectoria en el periodismo deportivo, se ha consolidado como una de las voces más respetadas y autorizadas en el análisis histórico del fútbol argentino;
Que su carrera se caracteriza por la combinación de rigor investigativo, profundidad conceptual y un estilo reflexivo que trasciende la coyuntura deportiva;
Que Fabbri es egresado del Círculo de Periodistas Deportivos y ha desarrollado una destacada labor en medios gráficos, radiales y televisivos;
Que en prensa escrita, ha trabajado en publicaciones de relevancia como Revista Goles, El Gráfico, Clarín, La Nación, Perfil y La Voz, donde abordó el deporte con una mirada analítica e histórica;
Que en radio, participó en numerosas emisoras de gran audiencia, entre ellas Radio Continental, Radio Belgrano, Radio Mitre, Radio Del Plata y Radio Nacional, mientras que en televisión formó parte de señales como TV Pública, Canal 9 y Canal 13, consolidándose como un referente en contenidos de archivo, debate y análisis futbolístico;
Que a lo largo de su carrera, ha cubierto importantes competencias internacionales, incluyendo diversas ediciones de la Copa Mundial de la FIFA, consolidándose como un cronista de experiencia en eventos de máxima relevancia.;
Que su trabajo en estas coberturas se destacó por aportar contexto histórico y profundidad interpretativa, enriqueciendo la comprensión del espectáculo deportivo;
Que asimismo, se ha destacado como autor de una prolífica producción bibliográfica, habiendo escrito y publicado nueve libros dedicados a la historia del fútbol argentino y sudamericano, entre los que se encuentra;
Que el nacimiento de una pasión, “Nueva pasión copera, Historias secretas de los Mundiales, Clásicos, Historias negras del fútbol argentino”, “El nacimiento de una pasión continental”, “Nuevas historias negras del fútbol argentino” y “Los juegos de fútbol de Fabbri y Panno” son obras constituyen un valioso aporte a la preservación y difusión de la memoria deportiva, abordando el deporte como un fenómeno cultural y social profundamente arraigado en la identidad colectiva;
Que su labor como escritor se complementa con su rol como divulgador, acercando el conocimiento histórico a un público amplio y fomentando una comprensión más profunda del deporte, revalorizando el fútbol como expresión cultural y social;
Que en este sentido, su enfoque ha significado también un aporte social, al promover una mirada del deporte vinculada a su contexto histórico, político y cultural, favoreciendo una reflexión crítica sobre su impacto en la sociedad;
Que su trabajo contribuye a comprender el fútbol no solo como espectáculo, sino como parte del entramado social argentino;
Que asimismo, su vínculo con el fútbol trasciende lo profesional, formando parte de su identidad personal y familiar, siendo hijo, nieto y bisnieto de hinchas del Club Atlético Platense, tradición que continúa en su hijo y su nieto, representando seis generaciones de pertenencia a dicha institución, reflejo del arraigo cultural y barrial que caracteriza al fútbol argentino;
Que además de su actividad periodística, ha desarrollado tareas como docente y formador, transmitiendo su experiencia y conocimientos a nuevas generaciones de periodistas, consolidando así su compromiso con el desarrollo de un periodismo de calidad;
Que a lo largo de los años, ha sostenido una línea de trabajo basada en la seriedad, la investigación y el respeto por la profesión, convirtiéndose en un referente dentro del ámbito del periodismo deportivo.;
Que su enfoque, centrado en el análisis crítico y la contextualización histórica, ha contribuido a jerarquizar el tratamiento del deporte en los medios de comunicación;
Que en virtud de lo expuesto, y considerando la relevancia de su trayectoria, su compromiso con la profesión y su valioso aporte a la difusión y comprensión del fútbol como expresión cultural y social, amerita una distinción como la que se propicia en la presente iniciativa;
Que la presente iniciativa cumple con lo dispuesto por el artículo 5 bis de la Ley Nº 578 y sus modificatorias (BOCBA N° 1191);
Por lo expuesto esta Comisión de Turismo y Deportes, aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACION
Se declara Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito del Deporte al Sr. Enrique Alejandro Fabbri, periodista deportivo.  

Sala de Comisión: 16  de Junio de 2026.-
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“2026 - Ano del 30° Aniversario de la sanciéon de la Constitucion de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires".




